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IX. Toma de posesión

2;). El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una -vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
Juera del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes.
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVlmiento
Nacional y demá.s Leyes Fundamentales del Reílio.

•X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados· por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura organica de la enseñanza. en especial de los Departamentos
universitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden mo
tivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a susti
tuir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 19 de febrero de 1974.-El Director general de Uni
.ersidades e Investigación. Felipe Lucana Conde.

6530 ORDEN de 19 de febrero. de 1974 por la que se
anuncia a concurso-oposici6n para· su provisión en
propiedad, en turno libre, la plaza de ...Vmgua
Inglesa.. de la Facultad de Filosofia y Letras de
la Universidad de La Laguna,.

Ilmo, Sr.: Vacante la plaza de PrQfesor agregado de ..Lengua
Inglesa,. en la Facultad de la Universidad de La Laguna.

Este Ministerio. previo infonne de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en tumo libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal. que se pubJicanen el anexo ad·
junto S la presente Orden. y el concutso-oposicitn se regirá
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado,que tenga los demás re(¡ui~
sitos exigidos en la Orden de convocatoria- correspondiente, po
drá concurrir a los concursos de acceso que se- anuncien para
la provisión de las cátedras de la misma. denominación o equi
paradas, según lo dispuesto en el articulo 4.". 11, del Decre·
to 1200/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTEHUELAS

nmo. Se Director general de Universidadoa e Invhi.igación.

NORMAS

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecna,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Personal, para su provisión a corcurso-opo
sición, en tumo libre, para el ingreso en el CuerPo de Profe
sores Agregados de Universidad. la plaza de Profesor agrega
do de .Lengua Inglesa.. en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de La Laguna,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso·oposición y que
son las siguientes:

1. Normas generales

1.~ El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
pn:sente Orden de convocatoria, Ley 83/1965. de 17 de julio,
sohre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso~

r::1do; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio:
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de J966 sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presid('ncia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado

• JI. Requisítos

2" Para ser admitido al concurso-oposición se H'quieren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl liaber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado mediante expediente disciplina"

rio del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o de, la Administración Local. ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercidos y cumplido los requisitos
necesarios para la. obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fisi·
ca o pSíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de,.
litas dolosos, tanto· en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha d& posesión de
su cargo.

GJ Concurrir en los aspiranfes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a} Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos. como mínimo, en cualquie
ra de las Instituciones que se expresan a continuación:

s'} Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionale~ do la misma. o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas. acreditadas mediante certificación expedi
da por los Rectores correspondientes o la Secretaría General
del Consejo Superior de Investigaciones· Científicas, respecti
vamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte. El Es
corial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rec
toreso Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Uni ....ersHarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General. de la Universidad de
~adrid, visada por el rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios PoUticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

s') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia ¡Italia), que se acreditará mediant.e la certificación
del Rector del mismo, en la que constará además la condición
de becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida ppr el Presidente de la misma. en la que
se hará constar además la condición de colaborador o tnves·
tigador del interesado.

g') ·UnivE'rsidade~ de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962
quo se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certiflcaciót] del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado..

j'} Centros Universitarios o de Ensenanza Técnica Supenor
del extranjero. de carácter oficial. mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente kgalizada.

bl Ser Catednitico de Centros docentes de Grado medio, con
tres aiíos completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del SerVicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los treinta días de plazo para presen
tar los documentos. una vez terminada la oposición, c.onforme
lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de 27 de
funío.

nI. Solícitudes

3.· Quienes deseen tomar parte en los concurso-oposiciones
dirigirán la soIicitud a esta Dirección General, dentro del pla
zo de tI"einta días. hábiles a partir del sigt<iente al de la pu
blic:ación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado__ •
hadendo constar el domicilio del aSúirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exi
gidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar to
das las que le afecten, que se referirán a la fech~ de m~pi

ración del plazo señalado para la presentación de las mstaneIas.
Igualmente deberán .'lacer constar que se comprometen. en

su caso, a jux·ar acatamiento (l, Jos Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.° La presentación de instancia deberá. hacerse en este
Departamento G por cualquiera de los ccnductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo
caso se .entenderá que han téuido entrada en el Registro Gene·
ral del mismo en la fecha en qUé fueron entregadas en los Cen~

tros a que se refiere dicho artículo. .
Los solic1tan tes deberán satisfacer 100 pesetas en metálIco

por derechos de formación de expediente y 500 peset~s, tam
bién en metálico. por derechos, de examen. La cantIdad de
600 pesetas a que ascienden los- anteriores derechos, podrá ser
abonada direct.amente en la Habilitación del Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá
de especificarse necesariamente, la denominación de la plaza
de Profesor agregado a la que el aspirante concurre. .

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certtflca~

cióu acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad. o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
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y labor realizadas por el aspirante. debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro, o a una Uni·
versidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instancias y,pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas ins
tancias adoleciesen de algún defecto. para que en un plazo de
diez días subsanen éste o acompañen' Jos documentos precep
tivos, por la Dirección. General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado,,", y en la que se consignarán con el
nombre y apellidos de los aspirantes, el numero del documento
nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el pán-afo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
pu~Jicará en el "Boletín Oficial del Estado", y en la que figu
rara, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número del
documonto nacional de idEmtidad.

Contra la anterior Resolución los interesados podriln inter
po~er recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
qumce días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado~.

IV. Tribunal

6.~ El Tribunal- que ha de juzgar los ejercicios del concur
so- oposición estará constituido por el Presidente, que debeni
pertenecer al Consejo Na.cional de Educación o a las Reales
Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en caUdad de Consejero, o ser o haber sido Redor o Vicerrec
tor de Universidad o Decano de una Facultad o 1Jirector de
1ma Escuela Técnica Superior; tres Vocales, CatedráUcos o Pro
fesores agregados de disciplina igual o análoga a la que es
(:bjeto de provisión, y un cuarto Vocal, Categratico o no, especia
lizado €n la disciplina o en materias similares, designado por
el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de
Fducación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968 de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1986. '

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ~Bol-etin
Ofi?ial de! Estado", de acuerdo con lo que se establece en el
artIculo 6.", 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que apro
bó la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis-'
tración Pública. .

7. ~ Los miembros del Tribunal deberán absteners.e de inter
venír, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán re
cusados cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

B. a Una vez constituído, el Tribunal acordarú y publícQrá
en el "Boletín Oficial del Estado", con quince días de antela
ción, l~. fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentaclOn de los candidatos, la celebración del sorteo, en su
en.so, para determinar el orden en que habrán de actuar los
ll!l~mos, y la fec;h~, hora y lugar del comienzo del primer ejer
ClCJO de la OPOSICIón. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde se
haY<7n celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
mcd lOS que se juzguen convenientes para. facilitar su amplio
conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meSE,S el tiempo
comprendido entre la publicación dB esta convocatoria y el ca·
m~cnzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

lO. Todos los ejercicios del concurso-oposición seri1n públícos
y se verificarán sucesivamente,

11. En el momento de su presentación al Tribunal los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en
su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, mé
todo, fue~1tes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, aSl co~o la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A Continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

]2. El primer ejercicio del concurso~oposición consistim en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un. plazo máximo de una hora, seguida·de la discLlsión
de lo~ Opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
e! TrIbun8;1. Los opositores fonnularán por escrito que entrega·
ray.¡. al TrIbunal en el momento de su intervención, el juicio
cntICo que les merezca la labor docente y científica previa
de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de. aquella lectura, pero se ratificará. por escrito entregado al
TrIbunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo eJcrcIclO consi:,>tirá en la exposlclOn oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, méto
do, fuentes y programa de la disciplina,durantB el plazo má~

ximo de una hora, seguida de discusión como en el ejercicio
anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, áurante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente,

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribu-"
nal entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lección se incomunicará al opositor
por un·plazo máximo de seis hOlas, pero, durante este tiempo.
podrá. utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite,

16. Los ejercicios quinto y sexto s.erán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamEntará y hará pública, según la
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos.
el últüno de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podra. fraccionar y amPliar estos dos últimos
ejercicios en la, forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión osesianes posteriores, en una urna que quedará
lacrada y seUada, bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna so lo reservará el Presidente del TribunaL

lB. En cualquier momento dol procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le exduira de 1& misma, previa audiencia del propio i}.lteresado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi··
naria. si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicandolo, en todo caso, el mismo día a la Dirécción
General de Universidades e Investigación.

VIL CalífieaciÓn de los ~jercicios y propuesta

1$1. Los ejercicios serán eliminatorios si el tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que, los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuAdo.

21. Antes de .la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Pres~dente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno do ellos. Estos informes serán comuni·
cados a todus los miembros del Tribunal y se unirftn al expe-
diente. ~

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho numero, se procedera a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse" se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de- la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta "a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el pán-afo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al dia siguiente de la votación dl1finitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando por el
ordon que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autOl'izada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección' de pla
Zas ni la designase en instancia formal o por persona debIda
mente autorizada, el Tribunal acordará para cúal ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces. -

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
(ü caso previsto en .el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y. en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será c1evada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presídente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
CiencJa

VIl1. Presentación de docUlnentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi·
les a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
forniulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor,
3." Certifisación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penadus y Rebeldes.
4." Certifícaeíón.·de no padecer enfenlledad infecto-contagio~

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.

•
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MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director genera] de Universid~;des e Investigación.

MINISTERIO DE COMERClO

Los' Vocalc" de este Tribunal fíguran nombrados en el orden
que sei'iala el número primero de la Orden de 3D de mayo de
1966.

Eninterós de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de dos 'meses a partir de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado». se
convoque a los opositores. para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 1) de marzo de 1974

RESOLUCION delfr¡,stituto Españo: de Oceanogra
fi.a por la que se hace pUblica la !ista definitiva de
r.Lspirantes admitidos y excluidos en la oposicwn pu
blicaoo en el ..Boletín Oficial del Estado:. número
226, de 20 de septiembre de 1973.

6532

Ix' Toma de posesión

Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bue~

no de la Jefatura Provincial de Sanidad.
5," En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha~

bar cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos titados en los númeroS 3." y 4-" deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podran ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podidoincurrír por fal
sedad en la ínstancia, a que se. refiere la norma. tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal fotmular'á propues~
ta adicional efectuando nueva VotaciÓn, conforme al· procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre: los
aspirantes que hubieran aprobado· los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependán,acreditando Su condi~

ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de Servicios.

•

25, El aspirante o aspirantes. propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero del' Registro de Personal y la fecha de nacimiento, debe
rElU tomar posesión de su destino dentro del plazo de Un mes a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su-,
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acio de toma de posesión se prestara juramento de
acatamiento a los Principios Fundánientales del Movimíento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos- actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuacióndél Tribunal. po
rirán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo,

27. Si se produjeran en lo sucesivo cm.1~ios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
0struetura orgánica de la enseñanZfl, en espeCial de los Depar~

tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia,mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Univer
sidad.

Finalizado el plazo para la presentaCión de reclamaciones
cohtra la lista provisional de admitidus y excJuídos para tomar
parte en la oposición cuya finalidad es cubrir tres plazas de Pre
paradores, vacantes en 'la plantilla de este Organismo, segú,n
resolución pubHcada en- el _Boletín Oficial del Estado~ del dla
9 de febrero de 1974, sin que se haya presentado reclamación
alguna, queda dic:ha lista etevHda H definitiva, quedando admi
tidos:

Barrutia Solibcrdi, Luis {número D, N. L SO.,j25.7571.
DeJcazo Fernandez, Pedro friumero D. N. l. 1.083.506L
Guerrero Pércz, Juan (núlíWfO D. N. I. 74.415.735),
Guevara Segarra, Jorge W. (numero C. R. 007.94BL
López Sanz de Caldeano, Félix (número D. N. 1. 15.546.596),
Snmper Diaz, Manuel {n':\Olero p, N. L 41.951569L

Aspirantes excluidos

Amengual Piza, Badolomé (numero D. N. L 41.336968).

Contra la Rrcsente resolucióp podrán l?s int~r€'sf\dos in~erpo.
ner reCllrS0 de alzada en el p~azo de q llmce dws, a partn: del
siguiente a su publicación en el ~BoJetin Oficial del Estado».

Madrid, 9 de mnrzo de 1974.--El Director, José Maria TUr
nay.

Madrid, 19 de febrero de 19í4.-EJ Directoi- genend.de Uni
versidades e Investigación, FeJípe Luc.;¡:na Conde.

ADMINISTRACION LOCAL

Vocales:

Pn'sidente: Excelentísimo señor don Juniá, $,H1Z Fc;poncra.

Ilmo. Sr,: De conformidad con 10 dispuesto en las Ord('nes
de Este Departamento de 30 de mayo y 25. de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal q'Ueha de
iuzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de di
ciembre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado. de 20 de encro
de 1973) para la provisión, en propiedad, de la .plaza de Profesor
agregado de "Patología general y Propedeutica Clínica". de la
Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna, que e~ta

rá constituido en la siguiente forma:

Don José Casas Sánchez. don Jose Perianes Carro, don Eduar
do Ortiz de LandáZl.lri y don Fernando Civeira Otermin, Cate
drático de Madrid el primero, excedente activo el segundo; su'
pernumerario el tercero y Catedrático de Zaragoza el cua.rt-ó.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don ArtUl"o Fernan
dez-Cruz.

Vocales suplentes: Don José Cnlz Auñón, dún Ramón Ve
lasco Alonso, don José de la Higuera Rojas y don Luis Manuel
y Piníes; Catedn\ticos de Sevilla; el primero, de VaUadolid el
segundo, de Granada el tercero y de Bilbao el cuarto.

HESÓLUCIO}I[ del Ayuntanúento de Badalona por
la que se hace públic.a la. composición del Trtbunal
calificador de la opcHición para proveer en propre
dad dos plazas de Oficial técnico administrativo
de esta. Corporación, y -se fija fecha para la prác
Lica de los ejercicios,

El Tribunal clllíficauor de las oposicione:~ convocado en
el "Boletín Oficial" de la provincia número 40, de fecha 15 de
febrero de 1973. para pro~eer en propiedad dos pb.zas de Oficial
técnico administrativo, será el siguiente:

Presid.:;-nl.e: titular: El exceJe.ntísimo señor Alcalde acciden··
tal don J05é GuiUén Clapés y supiente, eliJustrísimo señor
Te~¡ente de Alcalde de Gobernación don José Matéu Cunillé.

Vocal titular representante del Profesorado Oficial del Es
tado: Doña Marfa Celma ViUares y suplente, don Luis Jiménez
Moreno,

Vocal titular. representante de la Dirección Ceneral de Ad
ministración Lonl! Don EnriquCl de la Relsa Indurain y suplen
te, don Carlos Tejera Victory.

Vocal titular, en representación de la Abogacía- del Estarlo:
Don Jase María Coronas Alonso y suplente, don Ricardo For
nesa Ribó.

VocaL El Secretario de la Corporación, don Juan Vila CanuL
Secretario titular: Dúña Concepción Garreta Farró y suplen

te, don Francisco Catena $evi:lla.

Los ejercicios de las oposiciones tendran efecto en la Casa
Consistorial, el día ~ de abril próximo, a las diez de la ma-
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ORDEN de 5 de marzo de 1974 por la f/ne se nom
bra el Tribunal que ha de iHzgar la plaza de
Profesor agregado de "Patologia generat y Pro
pedeutiw clínica", en la. Facultad de Medicina de
la Universidad de La Laguna.
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